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Expediente Electronico N" ORA-442/2024.-

Resolttción N" D-ORAN-646/2025.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-047/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se designa al [ng. Andrés De]'monnaz,

D.N.l. N' 25.257.339, en un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para

Ia asignatura "Cálculo Estadfstico" de la Carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de

la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en

el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición,

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar la
Resolución N' CD-ORAN-047/2025, en lo que respecta a la condición del cargo de referencia, debiendo

ser Suplente Cl en lugar de Suplente C2.

Que, asimismo informa que la Resolución N" CS-255/2023 establece: ARTICULO l'.-
Homologar el Acta Acuerdo No 0l/23 de la Comisión Negociadora de Nivel Particular del Sector Docente

de esta UniveBidad, cuyo ANEXO forma parte de la presente, y por Ia cual se realiza la siguiente

inte¡pretación del Art.60 inc. b) y c) del Convenio Colectivo de Trabajo Sector Docente: Art. 6 inc c
t¡Docentes Suplentes": Cl. Es aquel que reempla4a s un/a docenle regulat u otdinarlo o a un docenle

inteino ausente Si e/suplente se lraldra de un docenl¿ con cordcler regular u otdinarlo, o de un inlerino
que se vaya a desempeñar como suplenle enfoma lrunslloria de acuerdo o lo establecido en el Arfculo
14 del presenle convenio coleclivo, consemsrd su cardcler de regulor o inleino rcsPeclo del caryo de

origen, siendo suplenle en el csrgo tronsitorio. Si no hubie¡e docenles de cqrgo inÍe or, o convocada a
prcmoción tons¡toria no hubiero inlercsados,lo Unidú Acodémica realizu¡s un llomado o InsciPción
de interesados (ptoceso de evaluación I selección) para designar el docente suplente. En todos los cosos,

en e! sclo de designación de quién rcalice la suplencia deberd consignone el nombrc del docenle que

rcsulfi reemplazado.

Que, es necesario elabo¡ar del acto administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del

Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTTCULO l": Modificar el Articulo 3" de la Resolución N' CD-ORAN-0 4'712025, cor. relación a la

designación del lng. Andrés Deymonnaz, D.N.l. N" 25.251.339, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Dedicación Simple, para la asignatura "Cálculo Estadlstico" de la Carre¡a Ingeniería en

Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

debiendo ser "suplent€ Cl" en lugar de Suplente C2, en un todo de acuerdo a los considerando de la
presente Resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia

al Interesado, Secretaria Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,

Ohcina de Personal y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos
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